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SOPORTE PUBLICACIÓN PROYECTO DE DECRETO
“Por el cual se modifica y adiciona el decreto único reglamentario Nº 1073 de 2015, en cuanto se reglamenta los mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña minería y se toman otras determinaciones”. 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
La Ley 1658 del 15 de julio de 2013 "Por medio de la cual se establecen disposiciones para la comercialización y el uso de mercurio en las diferentes actividades industriales del país, se fijan requisitos e incentivos para su reducción y eliminación, y se dictan otras disposiciones", dispuso en su artículo 11, los incentivos para la formalización de las actividades mineras tales como el Subcontrato de Formalización Minera y devolución de áreas para la formalización minera, con el fin de impulsar y consolidar la formalización de los pequeños mineros.
Así mismo, el literal a) del artículo 11 ibídem, establece que el Gobierno Nacional deberá reglamentar las condiciones y requisitos para la celebración y ejecución del "Subcontrato de Formalización Minera" velando por la continuidad de las actividades mineras.
En este sentido, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y Energía expidió el Decreto 480 de 2014 con el objeto de definir los incentivos para la formalización de la actividad minera en el territorio nacional. Este Decreto se concentra específicamente en los subcontratos de formalización minera, y los requisitos para su celebración por el titular minero y los mineros de pequeña escala que a la fecha de la Ley 1658 de 2013 se encontraban realizando actividades propias del sector. 
En este orden, la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 “Por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2014-2018 "todos por un nuevo país”, dispuso en su artículo 19 los mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña minería: el Subcontrato de Formalización Minera y Devolución de Áreas para la Formalización Minera, consagrando las condiciones generales para la ejecución de los mismos.
Conforme a lo expuesto, actualmente el subcontrato de formalización minera está previsto en el artículo 11 de la Ley 1658 de 2013, el cual fue reglamentado por el Decreto 480 de 2014 e incorporado en el DUR No. 1073 de 2015; adicionalmente el artículo 19 de la Ley 1753 de 2015 estableció dichos mecanismos pero se requiere realizar un ajuste normativo que permita establecer los lineamientos, condiciones y requisitos para la celebración del "Subcontrato de Formalización Minera" entre el beneficiario de un título minero y los pequeños mineros que se encuentren adelantando actividades de explotación antes del 15 de julio de 2013, en el área objeto del título. Así mismo, es indispensable regular las condiciones para la devolución de áreas para la formalización, así como la administración de las mismas. 
Así pues, el Ministerio de Minas y Energía mediante esta Decreto, procede a Modificar la Sección 2 del Capítulo  4 del Título V del Decreto Único Reglamentario No 1073 de 2015; y a reglamentar el artículo 19 de la Ley 1753 de 2015 (Plan nacional de desarrollo 2014-2018-todos por un nuevo país), el cual consagra las condiciones generales de los Subcontratos de Formalización Minera y la Devolución de Áreas para la Formalización.

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES  VA DIRIGIDO. 
Este Decreto se dirige a los titulares mineros, a los pequeños mineros que laboran en el área de un título desde antes del 15 de julio de 2013 y a los que se determinen como beneficiarios de la devolución de áreas,  así como a la autoridad minera nacional y sus delegadas, y rige en todo el territorio nacional.
3. VIABILIDAD JURÍDICA 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de la potestad reglamentaria, para la cumplida ejecución de las leyes consagrada por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y con base en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 1753 de 2015, está facultado para suscribir este proyecto. 

El Decreto propuesto guarda coherencia con el ordenamiento jurídico vigente, observa la Constitución y la ley, además de los principios que rigen la función administrativa, sin que se evidencie ningún problema de interpretación y aplicación de los preceptos normativos que se proyectan frente a las disposiciones legales vigentes. 
4. IMPACTO ECONÓMICO 

El Decreto propuesto, no implica la necesidad de proporcionar recursos adicionales de los que cuenta el Ministerio de Minas y Energía para atender las necesidades relacionadas con los procesos de regulación, específicamente los mecanismos de Subcontrato de Formalización Minera y Devolución de Áreas para la Formalización.  
5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
No se requiere, en razón a que no genera ningún costo para la Entidad. 

.
6. IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL

El proyecto de Decreto propuesto, no genera ningún tipo de impacto ambiental ni tampoco sobre el patrimonio cultural de la Nación; por el contrario, contribuye favorablemente en el control a la generación de impactos al medioambiente, ya que a partir de la regulación de las condiciones para los mecanismos de Subcontrato de Formalización Minera y Devolución de Áreas para la Formalización, se facilitara para el pequeño minero el acceso a la formalización,  cumplimiento con los estándares legales, técnicos, ambientales, económicos, sociales y laborales que permiten que la pequeña minería sea una actividad económica legal, viable, rentable, segura, ambientalmente sostenible y que contribuya al desarrollo de las comunidades y sus regiones.
Adicionalmente, en razón a la finalidad del acto administrativo no se genera impacto sobre el patrimonio cultural.
7. CONSULTA

No aplica por cuanto el acto administrativo solo pretende realizar algunas modificaciones a los apartes de la sección 2 del capítulo 4 del título V del Decreto Único Reglamentario No 1073 de 2015; y a reglamentar el artículo 19 de la Ley 1753 de 2015 (plan nacional de desarrollo 2014-2018-todos por un nuevo país), lo cual no genera ninguna incidencia para las comunidades étnicas –indígenas, negritudes, ni minorías reconocidas legal y constitucionalmente. 

8. PUBLICIDAD
En cumplimiento de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo previsto en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1609 de 2015, y el Decreto 0270 de 2017, el presente proyecto debe publicarse por el término de quince (15) días calendarios para comentarios del público, en la página web del Ministerio de Minas y Energía. 

9. CONCEPTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Teniendo en cuenta que el proyecto de Decreto no crea, reglamenta o modifica nuevos trámites, no se requiera concepto previo del Departamento Administrativo de la Función Pública.
SE ADJUNTA UN ANALISIS TÉCNICO DETALLADO PARA LA EXPEDICIÖN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 
Desde el año 2013 a la fecha a través de esta línea se ha dado acompañamiento integral a 1.694 UPM en 13 departamentos del país (Antioquia, Huila, Boyacá, Caldas, Santander, Chocó, Bolívar, Tolima, Cauca, Norte de Santander, Quindío, Nariño y Cundinamarca, beneficiando a 10.378 mineros que cuentan con legalidad y han logrado mejorar sus niveles de  cumplimiento técnico minero, ambiental, social, empresarial y económico  (ver Tabla 2).

Tabla 1. Unidades de  Producción Minera en proceso de formalización minera por Departamento.

	DEPARTAMENTO
	No DE UPM EN FORMALIZACIÒN

	ANTIOQUIA*
	828

	NORTE DE SANTANDER
	15

	SANTANDER
	86

	CUNDINAMARCA
	91

	NARIÑO
	15

	HUILA
	30

	TOLIMA
	46

	BOYACÁ
	434

	BOLIVAR
	7

	CALDAS
	69

	QUINDIO
	5

	CAUCA
	63

	ANTIOQUIA
	20

	CHOCO
	5

	TOTAL
	1.694


FUENTE: Dirección de Formalización Minera – MME

(*) UPM en formalización apoyadas por la Gobernación de Antioquia.

La segunda línea está orientada a apoyar aquellos pequeños mineros que han ejercido la actividad de manera tradicional, pero que no han accedido a  la legalidad, de tal forma que puedan ingresar a ella. Sobre este particular, el Plan de Acción de Formalización establece lo siguiente:

“La regularización es la etapa preliminar en la cual las unidades de producción de pequeña minería evalúan los diferentes mecanismos para que, según sus particularidades tengan la posibilidad de trabajar bajo el amparo de un título minero de acuerdo con la normatividad vigente y posteriormente hacer parte del programa de formalización minera.

Existen varios mecanismos para que los mineros logren la regularización o legalización de su actividad, los cuales se resumen en la Tabla 2.

Tabla 2. Mecanismos para trabajar bajo el amparo de un título Minero
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Las unidades de producción minera que no están regularizadas son apoyadas a través del proceso de mediación, por medio del cual se examinan alternativas de solución y espacios de diálogo entre los mineros no regularizados, que vienen adelantando actividades mineras dentro de un título minero, y el beneficiario de éste, para lograr conforme a lo establecido en la normatividad vigente, que dichos mineros puedan trabajar bajo el amparo de un título.

Mediante la resolución 40359 de 2016, el Ministerio de Minas y Energía adoptó el Protocolo de Mediación que se desarrolla en los siguientes ámbitos: a) Instancias de mediación dentro del trámite de solicitudes de formalización minera de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV artículo 2.2.5.4.1.1.3.2 del Decreto Único número 1073 de 2015, y b) Escenarios de mediación promovidos por un particular, la Autoridad Minera Nacional o el Ministerio de Minas y Energía. ”

Surtido el trámite de regularización, el minero es ingresado al programa de formalización y a partir de este momento es acompañado de manera permanente en la identificación y subsanación de falencias de nivel técnico minero, ambiental, social, empresarial y económico entre otros; apoyo para acceso a créditos bancarios, asistencia para la eliminación del uso del mercurio y formación para el fortalecimiento empresarial. 

En cuanto a la línea de regularización, se iniciaron 72 procesos de mediación en los Departamentos de Vichada, Boyacá, Tolima, Cauca, Chocó, La Guajira, Huila, Cundinamarca, Valle del Cauca, Caldas, Santander, Córdoba y Antioquia (ver Tabla 3).

Tabla 3. Resultados procesos de de regularización
	REGULARIZACIÓN- TRABAJO BAJO EL AMPARO DE UN TITULO MINERO 2015-2017

	Departamento
	Municipio
	Mineral
	Figura Jurídica
	 
	# Beneficiarios (Empleos en las Minas)

	
	
	
	# Subcontrato FM
	# ARE
	# Contratos de operación
	Cesión 
	

	TOLIMA
	Coyaima
	Materiales de arrastre
	 
	 
	1
	 
	13

	
	San Luis
	Materiales de arrastre
	 
	 
	4
	 
	8

	
	Ibagué
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	27

	
	Anzoátegui
	oro
	 
	1
	 
	 
	5

	CAUCA
	Puerto Tejada
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	10

	
	Almaguer
	oro
	 
	1
	 
	 
	22

	
	Tambo
	oro
	 
	 
	8
	 
	32

	BOLIVAR
	Norosi
	oro
	 
	1
	 
	 
	19

	BOYACA
	Tota
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	5

	CALDAS
	Manizales
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	5

	CUNDINAMARCA
	San Juan de Rio Seco
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	5

	
	Tibita
	Carbon
	 
	1
	 
	 
	30

	CÓRDOBA
	Monteria
	Materiales de construcción
	 
	1
	 
	 
	6

	
	Ayapel
	oro
	6
	 
	 
	 
	15

	HUIILA
	Yaguara
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	10

	
	Palermo
	Dolomita y Caliza
	 
	1
	 
	 
	2

	
	Pitalito
	Materiales de construcción y arcilla
	 
	1
	 
	 
	450

	Nariño
	La Unión
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	9

	
	San Pablo
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	10

	Norte de Santander
	Sardinata y Tibu
	Carbon
	 
	1
	 
	 
	43

	
	Pamplonita
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	7

	Quindío y Valle
	Pijao, Calarcá y Caicedonia
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	27

	Risaralda
	La Virginia y otros
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	90

	Santander
	Capitanejo
	Carbon
	 
	1
	 
	 
	2

	
	Enciso
	Carbon
	 
	1
	 
	 
	5

	GUAJIRA
	Villanueva
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	22

	Valle del Cauca
	Tulua
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	22

	
	Buga la Grande
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	19

	
	Cali
	Materiales de arrastre
	 
	1
	 
	 
	11

	Sucre
	Tolú Viejo
	Caliza y material de arrastre
	 
	1
	 
	 
	22

	CHOCÓ
	Certegui
	oro
	 
	1
	 
	 
	30

	
	Acandi Norte
	oro
	 
	1
	 
	 
	10

	
	Condoto
	oro
	5
	 
	 
	 
	30

	ANTIOQUIA
	Remedios
	oro
	 
	1
	 
	 
	5

	
	Venecia y Tarso
	carbón
	 
	1
	 
	 
	6

	
	Buritica
	oro
	6
	 
	 
	 
	45

	
	Remedios
	oro
	4
	1
	 
	 
	60

	
	Don Matias
	oro
	8
	 
	 
	 
	44

	
	Caceres
	oro
	5
	 
	 
	 
	100

	
	Girardota
	oro
	1
	 
	 
	 
	10

	
	Zaragoza
	oro
	 
	 
	 
	1
	27

	
	Amaga
	Carbon
	1
	 
	 
	 
	18

	TOTALES
	36
	31
	13
	 
	1338


En este orden de ideas a la fecha se han conseguido un total de 80 casos exitosos de los cuales corresponden 36 Subcontratos de Formalización Minera, 31 Áreas de Reserva Especial y 13 Contratos de Operación, que permitieron a 1338 mineros pasar de la ilegalidad a la legalidad y que actualmente cumpliendo con el requisito de ser legal hacen parte del proceso de Formalización o acompañamiento integral. A la fecha  existen 78 procesos vigentes de los anteriormente expuestos los cuales corresponden a procesos en solicitud de área de reserva especial en virtud del artículo 31 de la Ley 685 de 2001 y Subcontratos de formalización ante la ANM, con los cuales se pretende beneficiar 1.926  mineros. .." 

Todas las acciones previamente mencionadas, surgen a partir del análisis de los resultados de la caracterización, proceso que permite establecer la línea base sobre las condiciones técnicas (incluidas las condiciones de seguridad e higiene minera), ambientales, laborales y económicas en las que se desarrolla la actividad minera y de esta forma entender las necesidades y requerimientos de dicha unidad para lograr su formalidad. 

Como resultado de la caracterización este Ministerio ha identificado a la fecha  10.042 UPM en los Departamentos de Bolívar, Sucre, Córdoba, Chocó, Risaralda, Quindío, Valle del Cauca, Cauca, Nariño, La Guajira, Norte de Santander, Santander, Boyacá, Caldas, Cundinamarca, Tolima, Guainía y Huila (ver Tabla 4). Del total de UPM caracterizadas  el 65% no cuenta con título minero. De las 2.905 UPM que cuentan con título minero  el 49% cuentan con instrumento ambiental.

Tabla 4. Unidades de  Producción Minera caracterizadas por Departamento

	DEPARTAMENTO
	UPMS CARACTERIZADAS  2013-2016

	ANTIOQUIA*
	1574

	VALLE DEL CAUCA
	253

	HUILA
	455

	BOYACÁ
	1334

	CALDAS
	962

	SANTANDER
	548

	CHOCO
	181

	BOLIVAR
	746

	TOLIMA
	603

	CAUCA
	1061

	GUAJIRA
	150

	NORTE DE SANTANDER
	446

	GUAINIA
	21

	QUINDIO
	110

	NARIÑO
	475

	CUNDINAMARCA
	811

	SUCRE
	186

	CORDOBA 
	109

	RISARALDA
	17

	TOTAL
	10042


Las acciones previamente mencionadas están encaminadas a la pequeña minería, sin embargo, es necesario dar claridad a los instrumentos utilizados, para permitir un mayor acceso a la legalidad a los mineros. 
Elaboró: Nathalia Durán Ramos/ Ercilia María Monroy 

Reviso: Elsa Yadira Laiton Sotelo / Diana Daza 
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